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DECRETO NO 0052 

   

Visto que la Secretaría de Salud soliCita, que como consecuencia de la 
Emergencia Administrativa dispuesta por Ordenanza 10374 que fuera promulgada por Decre-
to N° 2340/2007, se deje sin efecto la designación como Director de la Unidad Sanitaria In-
termedia Valentín Alsina, y 

CONSIDERANDO: 

Que el profesional de referencia debe por tal motivo reintegrarse a 
su cargo presupuestario categoría 127 (93), Profesional, Grado Agregado, 24 Horas Serna 
naJeS, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10.- 	Déjase sin efecto a partir del día 2 de Enero de 2008, lo dispuesto por 
Decreto N0  1814/2007, con referencia a! agente Pascual Antonio 
SANFILIPPO, Legajo N° 8130./0.- 

Artículo  Reintégrase a partir del día 2 de Enero de 2008, al agente Pascual Antonio 
SANFILIPPQ, Legajo N0  8130/0, al cargo presupuestario categot (a 12.7 
(93), Profesional, Grado Agregado, 24 horas semanales, con funciones en 
el área de la Unidad Sanitaria 10  de Mayo, el cual fuera oportunamente re-
servado.- 

e
servado.- 

 

Artículo Artículo 20._ 

	

	Refrendará el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno, Doc- 
tor Juan Carlos VISCELLINO. - 

Artículo 30 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tomen razón todas las Secretarías, Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, Honorable Concejo 
Deliberante, Tribunal Municipal de Faltas, Dirección General de Personal 
Dirección Contaduría General, Departamento Ceremonia! y Audiencias, y 
archívese 
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